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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto (rectificado) nombrando'para 

¡a plaza de Juez de primera instan
cia e instrucción , número 15, de 
Barcelona, a D. Jouino Fernández 
Peña, Magistrado de Audiencia, Pre
sidente de Sala de la territorial de 
Zaragoza.—Página 2082.

Ministerio da Trabajo y Previsión*
Decreto disponiendo quede constitui

da en la forma que se indica la Sec
ción de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola. 
Páginas 2082 y  2083.

Ministerio de Justicia.
'Orden admitiendo a D. Jacinto Sán

chez Puelles la renuncia del cargo 
de Magistrado suplente de la Azz- 
dieiicia de León.— Página 2083.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Totana a D. Bernar
dina Hidalgo Cavanillas, Secretario 
judicial de Villanneva de la Serena. 
Página 2083.

AMra disponiendo que los funcionarios
- de ¡a Carrera judicial ascendidos o

r trasladados dentro de la misma po
blación deberán posesionarse inme
diatamente después de que por el 
Pleno del Tribunal se acuerde el 
cumplimiento de la Orden en vir
tud de la cual fueron nombrados,—  
Páginas 2083 y 2084.

 Ministerio de Hacienda.

farden declarando que las tarjetas- 
vale para la utilización de las má
quinas de franquear corresponden
cia, no pueden ser objeto de des
merito ni bonificación alguna, cual
quiera que sea el importe del total 
pedido de las mismas que hagan los 
asmados de ¡as expresadas máqui
nas .— Página 2084.

Otra disponiendo que las especialida
des farmacéuticas y  'demás produc

tos comprendidos en el número 2 
del artículo 199 de la ley del Tim
bre, se reintegren con el timbre es
pecial móvil para medicamentos, 
tomando como base el precio de 
venta al público.— Páginas 2084 y 
2085.

Otra autorizando a los fabricantes y  
expendedores de productos envasa
dos que abonen el impuesto en me
tálico y  tengan etiquetas o marcas 
con las palabras “ timbre concerta
do” para que sigan haciendo uso 
de las mismas hasta el día 31 de Di
ciem bre del corriente año o sobre
cargarlas con una inscripción que 
diga uTimbre a metálico” . —  Pági
na 2085.

.Ministerio de ¡a Gobernación.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial y Boletines Oficia
les de las provincias la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros trasladando otra del Minis
terio de Estado, en la que se intere
sa que por las Autoridades com pe
tentes españolas se remitan los do
cumentos que se indican, carteles, 
diagramas, etc., etc., al Comité or
ganizador de la Exposición i'referen
te a la circulación rodada, que ha 
de celebrarse en Bruselas.— Pági
na 2085.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden admitiendo a I). Julián Amo 
García la renuncia a la plaza que 
se le ha adjudicado en el Instiiuío 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Tarragona, y  ̂  nombrando con ca
rácter definitivo para dicha vacan
te a D. Pedro Sánchez Núñez de 
Guzmán, Jefe de Negociado de se
gunda clase de este Ministerio, afec
to a la Escuela Normal del Magis
terio primario de dicha capital.—  
Página 2085.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención  
del Estado para construir edificios 
con destino a Escuelas. —  Páginas 
2085 w *

Otra ampliando la Orden de 8 del meé 
actual a las Escuelas Superiores de 
Arquitectura así por lo que se re* 
fiere a los estudios de esta carrera, 
como a ¿as enseñanzas de Apareja
dor, para que en la próxima convo
catoria de Agosto puedan solicitar 
matrícula los alumnos que se en
cuentren en las condiciones que se 
indican.— Página 2087.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Biología de la Sección de 
Ciencias de Cádiz.— Página 2087.

Otra estimando la protesta de dos se
ñores Vocales del Jurado de recom 
pensas de la Sección de Arte deco
rativo en la actual Exposición Na
cional de Bellas Artes; declarando 
desiertas la primera Medalla y  la 
segunda Meaalla, y  concediendo  
Medallas de primera, segunda y lev- 
cera clase a los señores que se men
cionan.— Páginas 2087 y  2088.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas en el pa
sado año agrícola.-—Página 2088.

Otra nombrando a los señores que se  
mencionan Vocales patronos, efec  
tivos y suplentes, del Jurado mixto 
de Artes Gráficas, de Huelva.— Pá
gina 2088.

Otra ídem con carácter accidental a 
D . Antonio García, Vicepresidente 
de la Agrupación administrativa de 
Jurados mixtos, de Cartagena.— Pá
gina 2088.

Otras concediendo a las entidades 
que se mencionan derecho electo
ral para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se indican.— Pági
nas 2088 y  2089.

Otras disponiendo queden, constitui
das en la forma que se determina las 
representaciones obreras y  patronal 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.— Página 2089.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros, efecti
vos y suplentes del Jurado mixta 
de Servicios de Higiene (Peluque* 
ros y Barberos) i de Lérida.— Págb 

I na 2089.
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jQtra aceptando a D. Juan Tirado Fi- 
gueroa la dimisión del cargo de Pre
sidente de los Jurados mixtos de 
Ferrocarriles de Huelua, y nom
brando para sustituirle a D. Juan 
Gutiérrez Prieto, Abogado. — Pági
na 2089.

'Otra disponiendo pase a tener la resi
dencia en Sevilla el Jurado mixto  
provincial de Minería, de San Juan 
de Aznalforache. — Páginas 2089 y

- 2080.
Otra ídem actúe como Presidente ac

cidental del Jurado mixto de Tra
bajo rural en Avila D. Guillermo 
del Valle, Delegado especial de re
ferida provincia.— Página 2090.

Otra ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras del 
Jwrado m ixto de la Industria Ta
baquera de Santa Cruz de Tenerife. 
Página 2090.

mira ídem cambie su residencia a Za
ragoza el Jurado mixto de Minería, 
de Utrillas.— Página 2090.

Oirás ídem queden constituidos en la 
forma que se indíca los Jurados m ix
tos que se mencionan. — Páginas 
2090 y  2091.

Otras ídem que dentro del plazo de 
m inie  días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que kan de integrar los Ju
rados mixtos que se in d ica n —Pá
ginas 2091 a 2Q93.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . ■— Dirección general de Ma- 
rurecos y Colonias.—Convocando a 
concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos, vacante en el Servicio de 
Obras públicas de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.—Pági
na 2093.

E s t a d o . — Dirección d e  Asuntos con
tenciosos.—Anunciando que han fa
llecido en el exiranpjero los súbdi
tos españoles que se mencionan .— 
Página 2093.

H a c i e n d a .-—Dirección general del Te-' 
soro público. — Lotería Nacional.— 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 24 pre
mios mayores del sortéb de la Lo
tería Nacional verificado en el día 
de ayer.— Página 2093.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provin
cial de ñdadrid.— Página 2093.

Prospecto de premios para el sorteo 
(pie se ha de celebrar en Madrid el 
día  1.° de Julio, próximo.—-Página 
20-93.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pa si vas.—S-edialam. lento de pa
gos.— Página 2094.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Farmacéutico, 
de los Ayuntamientos que se m en
cionan.— Página 2095,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría* 
Declarando a D. José Maná Pego y  
Macldnea admitido a las oposicio
nes a la Cátedra de Instituciones de 
DerechO' canónico, vacante en la 
Universidad de Murcia. — Página 
2096.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.—Disponiendo se devuelva a 
D. Elias Badesa Ábián, contratista 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Calaiayud {Zaragoza), 
la fianza que tenía constituida. — 
Página 2098.

Anunciando que la Comisión designa
da por este Ministerio para estudiar, 
la reorganización de ¡a enseñanza 
de ciegos, abre concurso para to
mar en arriendo, dentro del tér
mino municipal de Madrid, o sus 
cercanías, una finca que sirva para 
albergar un centenar de personas.:—» 
Página 2096.

A n e x o  ú n i c o . — ■ B o l s a . —  S u b a s t a s .— • 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVrO PAGO. —  E D IC T O S .— * 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a .d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Principio del 
pliego 17.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido erro r material, 
3tl insertarse e.n la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente, al día 18 del corrien
te el Decreto relativo al nombramien
to ¿el Magistrado D. Jovino Fernán
dez Peña para el cargo de Juez de 
prim era instancia e instrucción nú
mero 15 de Barcelona, se reproduce 
& continuación, debidamente rectifi
cado.

■ DECRETO

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerUo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 3 y 11 de 
Mayo último y accediendo a lo soli
citado por D. Jovino Fernández Peña, 
Magistrado de Audiencia con sueldo áe 
16,080 pesetas anuales, que sirve la 
plaza de Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Zaragoza, supri

m id a  por Decreto también 'de 3 de Ma- 
|U> próximo pasado,

Vengo en nombrarle para la de Juez 
de prim era instancia e instrucción nú
mero 15,* ¿e Barcelona, creada por la 
antedicha disposición.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Tumo de mil novecientos treinta y 
t ío s .

MICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A u m a o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO
La revisión de rentas de predios 

rústicos decretada en 11 do Julio de 
1931 y reglamentada por varias dis
posiciones posteriores, reunidas luego 
en el Decreto de 31 de Octubre si
guiente, ha alcanzado en la práctica 
un amplísimo desarrollo que denota la 
necesidad real a que aquella medida 
responde. Cuéntanse por miliares los 
casos que se han visto obligados a re
solver en breve plazo los Juzgados or
dinarios y especiales y los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica de to
da España.

Y de otra parte, establecido por la 
legislación, en garantía del derecho de 
todos, un recurso de apelación libre 
de restricciones, ante la Comisión mix
ta Arbitral agrícola dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, se 
han acumulado en este organismo los 
recursos de tal manera, no obstan
te una intensísima actuación, que al 
presente se hallan sometidos a su 
informe más de 4.090 expedientes, sin 
que hayan todavía transcurrido los 
plazos en que se han de dictar los 
fallos en prim era instancia.

Coincide con esto la disolución de 
las Juntas directivas de las" Cámaras 
oficiales. Agrícolas, a las que, en la 
necesidad de im provisar con urgencia

el organismo central que había de en
tender en la revisión de rentas, se 
concedió la facultad de designar los 
Vocales representantes de los propie
tarios de fincas rústicas en la sección 
correspondiente ¿e la Comisión mixta 
Arbitral, por lo que éstos se conside
ran hoy sin una asistencia autoriza
da para ostentar aquella representa
ción, y ello obliga a convocar a una 
elección nueva.

Es, pues, ocasión de organizar la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
mencionada Comisión Arbitral, para 
darle la constitución y medios adecua
dos que le perm itan funcionar con la 
diligencia y eficacia que el caso re
clama.

A aal efecto, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y Previsión y de acue.pq 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola quedará constituida 
como sigue:

Primero. Por los actuales Presiden-, 
te y Vicepresidente de la Comisión . 
mixta Arbitral agrícola, más otros 
dos Vicepresidentes que designará el 
Ministro de Trabajo y Previsión.

Segundo. Diez Vocales representan
tes de los propietarios, cuya designa
ción corresponderá a las entidades si
guientes :'

Cuatro a la Agrupación de Propieta
rios de fincas rústicas. .
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Dos a la Asociación de Agriculto
res de España.

Dos a la'Confederación Católico-
Agraria; y

Dos al Instituto ' Catalán de San 
Isidro.

Tercero. Cinco Vocales represen
tantes de los arrendatarios, que serán 
los cinco que mayor número de votos 
hubiesen obtenido en la elección pa
ra designar los de este carácter en la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
‘Comisión mixta Arbitral agrícola, se
gún los resultados que se publicaron 
en la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión fecha 18 de Abril último.

Cuarto. Cinco Vocales representan
tes de los obreros agrícolas designa
dos por la Federación de Trabajado
res de la Tierra.

■De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto de cons
titución de la Comisión mixta Arbi
tral agrícola, de 9 de Mayo de 1931, 
todos los Vocales designarán sus res
pectivos suplentes en la forma que di
cho artículo determina.

Artículo 2.° Para las apelaciones 
de los fallos sobre revisión de rentas, 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta funcionará dividi
da en cinco Subseceiones, cada una 
de las cuales estará compuesta por 
dos Vocales representantes de los pro
pietarios, uno de los arrendatarios y 
otro de ios obreros, y serán presidi
das por el Presidente y-Vicepresiden
tes que se mencionan en el artículo 
anterior.

La Secretaría de estas Subcomisio
nes será desempeñada por el Secreta
rio y personal de la Secretaría de la 
Comisión mixta Arbitral agrícola y 
funcionarios del Ministerio de Traba
jo que sean destinados a ella cir cons
tan eiaímen te.

Articula 3.° Se constituye una Ase
soría jurídica especial de la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta Arbitral agrícola, de la que 
será Jefe el de la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Trabajo, y a la que se
rán agregados Abogados del Estado 
en el número que das necesidades del 
servicio lo requieran, designados por 
la Dirección general de lo Contencio
so. Estos asesores prepararán los in
formes en los recursos de revisión de 
rentas y serán ponentes ante las Sub- 
secciones, sustituyendo con su infor
me el de los correspodientes organis
mos administrativos del Ministerio. El 
Jefe de la Asesoría tendrá este carác
ter ante el Pleno cuando se reúna, y 
podrá también actuar como Asesor en 
las Subseceiones cuando lo estime 
oportuno.

Artículo 4.° Para el fallo de los re
cursos de revisión de rentas, las cin

co Subseceiones actuarán separada
mente y adoptarán los acuerdos por 
mayoría, y en caso de empate me
diante el voto dirimente de la respec
tiva Presidencia.

Artículo 5.°' Siempre- que el Presi
dente de la Comisión mixta Arbitral 
agrícola lo disponga, se- reunirá el 
Pleno de la Sección de la Propiedad 
rústica, constituido por todas las Sub- 
secciones, para decidir en los asun
tos en que así lo solicite el Presiden
te o algún Vocal de las Subseceiones, 
aun cuando en éstas hubiere recaído 
acuerdo.

Artículo 6.° Para el despacho- de 
los asuntos que no se refieran a revi
siones de rentas, tendrá carácter de 
permanente la Subsección que presi
da el propio Presidente de j a  Comi
sión mixta Arbitral agrícola.

Artículo 7.° Todos los asistentes 
con cualquier carácter de los indica
dos en los artículos anteriores, a las 
sesiones del Pleno y de las Subseccio- 
nes devengarán asistencias en la cuan
tía que fije el Ministro de Trabajo y 
Previsión,, sin exceder del máximum, 
determinado en el Decreto de 18 de. 
Julio de 1924, pero sin otra limita
ción, en cuanto al número de asisten
cias, que la de que no podrán deven
gar más de una diaria, aunque se ce
lebren dos o. más sesiones en la mis
ma fecha.

Artículo 8° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a este Decreto.,

Disposiciones adicionales.

Primera. Las entidades a quienes 
se confiere la designación de Vocales 
en el artículo 1.a de este Decreto debe
rán efectuarla en el término de tres 
días, pondéndola en conocimiento de 
este Ministerio dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, a fiá de que 
se celebre la sesión de constitución 
del Pleno a los seis días de la ̂ publi
cación de este Decreto en la Ga c e t a  

d e  M a d r id .
Segunda. Por el Gobierno se tra

mitará el oportuno expediente para 
la habitación de un crédito extraor
dinario de 200.000 pesetas con desti
no a la Comisión mixta Arbitral agrí
cola para los gastos originados por el 
servicio de revisión de rentas en su 
Sección de Xa Propiedad rústica.

Dado en. Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM0RA Y TORRES 

El Ministro do Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien admitir la renuncia que ha 
presentado del cargo de Magistrado su
plente de esa Audiencia D. Jacinto 
Sánchez Fuelles.

Lo que participo a V. E, para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 2# de Junio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO- G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia déJ 
León.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Vicente Li- 
zandra Marco, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de. primera instancia e ins
trucción de Totana, de categoría de as
censo, que debe proveerse por anti
güe da d, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase esta
blecidos en el párrafo primero del ar
tículo- 12 del Decreto de lü  de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1-922*

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Bernar
dino, liidalgo Cavan-illas, Secretario 
judicial de Villanueva de la Serena, 
que aparece como el más antiguo de 
los concursantes.

Lo que comunico a V. E., con devo
lución de las instancias de los demás 
aspirantes:, a los efectos de su remi
sión a los Juzgados, de procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 2:1 de. Junio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS- 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas ele
vadas ai este Ministerio acerca de si los 
funcionarios de la carrera judicial 
nopabrados; para servir cargos en la 
misma población donde vinieron pres
tando sus servidos deben posesionar
se de los mismos inmediatamente dé 
serle notiíicaido el nuevo nombramien
to, o tienen derecho al uso de los trein
ta días de plazo posesorio que señalan 
las-disposiciones, vigentes; y teniendo 
en cuenta que no e-xiste-razón« que jus
tifique el disfrute del expresado plazo 
posesorio cuando aquel nombramiento 
no implica cambio de residencia,

Este Ministerio acuerda, con carác
ter general, que una vez. cumplid: los
preceptos dé los artículos 183 y 184



2084 22 Junio 1932 Gaceta de  Madrid.— Núm. 174

íde la ley Provisional sobFe organiza
ción del Poder judicial, los funciona
rios de la carrera judicial, ascendidos 
o  trasladados dentro de la misma po
blación, deberán posesionarse inme
diatamente después de que por el ¡ple
no del Tribunal se acuerde el cum
plimiento de la Orden en virtud de la 
feuai fueron nombrados.

Madrid, 21 de Junio de 1932.
pv P.,

LEOPOLDO G. ALAS 
ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

lim o. Sr.: Vistas las diferentes ins
tancias suscritas por los usuarios de 
las máquinas de franquear correspon
dencia en solicitud de que se aplique 
a las tarjetas-vale el beneficio que el 
artículo 3,* adicional de la ley del 
Timbre establece a favor de los que 
presenten en la fábrica de la Moneda 
y  Timbre sobres de cartas y tarjetas 
postales para la estampación de tim
bres, de Correos* y

Considerando que el artículo 3.° adi
cional citado concede la bonificación 
de un 5 por 100, de un modo concre
to, taxativo y exclusivo, a los presen
tadores de escritos destinados a reci
bo de cantidad, a que se refieren los 
artículos 186 y 190 de la ley del Tim
bre y a los de sobres para cartas y tar
jetas postales, con el fin efe realizar 
la estampación directa sobre los docu
mentos, siempre que el importe de los 
timbres estampados exceda de 200 pe
setas en los primeros y de 500 en los 
segundos, y, al no extenderse el be
neficio a ninguna otra clase de docu
mentos, es imposible hacer aplicación 
de él a las tarjetas-vale, que no son 
susceptibles de otra estampación que 
la que llevan ya al expenderse y que 
tienen un valor señalado en la Ley, 
que no hay razón alguna p a ra a lte 
rar, como no se altera el de otros efec
tos de igual o mayor precio que di
chas tarjetas, tales como el papel de 
|>agos al Estado y el timbre de lujo 
de las clases superiores:

Considerando que el carácter exclu
sivo con que la Ley establece este be
neficio para los documentos señalados 
en su artículo 3.° adicional da lugar a 
que las letras de cambio, pólizas de 
préstamo, de Bolsa, pagarés, papel pa
ra escrituras públicas, actas de Corpo
raciones y Sociedades y tantos otros 
que se presentan continuamente a la 
estampación en la Fábrica de la Mo

neda y Timbre, no sean objeto de bo
nificación alguna, aun alcanzando ci
fras muy superiores a las señaladas 
en el precepto invocado,

Este Ministerio ha. acordado decla
rar que las tarjetas-vale para la utili
zación de las máquinas de franquear 
correspondencia, no pueden ser objeto 
de descuento ni bonificación alguna, 
cualquiera que sea el importe del to
tal pedido de las mismas que hagan 
los usuarios de las expresadas má
quinas,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Junio de 1932.

JAIME CARTER 
Señor Director general del Timbre.

limo, Sr.: El artículo 3.a del Regla
mento para la elaboración y venta de 
especialidades farmacéuticas aprobado 
por Real decreto de 9 de Febrero de 
1924, estableció la obligación de con
signar, en dichas especialidades y en 
sitio muy visible de las etiquetas, el 
precio, en pesetas, de venta al públi
co, sin que dicho precio pueda alterar
se, bajo ningún concepto, por eh ven
dedor, obligación confirmada más tar
de per la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 21 de Abril de 
1928, que previene asimismo que el 
precio fijado en los envases se enten
derá representa también el importe de 
los distintivos sanitarios y de cualquier 
otro impuesto.

Además la Real orden del propio' De
partamento de 14 de Septiembre de 
1926 obliga a los Farmacéuticos alma
cenistas y depositarios de dichos pro
ductos a aplicar a sus existencia el se
llo sanitario correspondiente al precio 
de venta al público y dice textualmen
te en su número 5.°: “Los productos 
cuyo precio de venta al público sea de 
una peseta, no serán reintegrados con 
el sello sanitario, empezando a regir 
su aplicación cuando el precio de ven
ta al público sobrepase esa cantidad.”

El sello sanitario ha desaparecido 
por la forma anómala como fué im
plantado y era recaudado; pero ha si
do sustituido por el timbre especial mó
vil para medicamentos e incorporado 
a la ¡ley del Timbre, con lo que su exac
ción ha adquirido el carácter de lega
lidad de que carecía y su recaudación 
se ajustará a la normalidad necesaria.

Mas esto no obsta para que aquellos 
preceptos que, sin invadir atribuciones 
propias del Ministerio de Hacienda o 
de las Cortes, fueron dictados dentro 
de la esfera propia del Ministerio que 
los promulgó, sigan cumpliéndose con 
toda exactitud, ya que lfis razones que 
inspiraron las prevenciones antes ex

presadas, subsisten y tienden a,regular 
la venta, no sólo para evitar compe
tencias ilícitas, sino para defender los 
derechos del público y darle garantías 
de que la adquisición'de productos se 
hace en condiciones de igualdad eco
nómica y de plena eficacia o virtud del 
medicamento.

Se precisa, pues, que siga en vigor la 
obligación de fijar el precio de venta 
en las especialidades farmacéuticas, 
cumpliéndose las disposiciones antes 
citadas, que no han sufrido derogación, 
siendo también de indiscutible, conve
niencia que en el precio se incluya el 
de los timbres, ofreciendo el produc
to al público con la indicación de su 
coste total, a cuyo efecto no es j) o si- 
ble- aplicar a esta clase de artículos la 
regla general del artículo 199, relativa 
a la base de imposición, y es necesario 
fijar ésta por el precio de venta al pú
blico, vínica manera de coordinad’ Jas 
disposiciones de la ley del Timbre con 
los preceptos citados de carácter sani
tario, dando con ello cumplimiento ade
más a lo prevenido en el número 5.® 
de la Real orden de 14 de Septiembre 
de 1926, cuyo texto queda antes trans
crito.

Ahora bien, ci carácter excepcional 
de la expendición de esta clase de pro
ductos, por la necesaria dependencia 
con respecto de las autoridades sani
tarias, dificulta extraordinariamente el 
precepto transitorio contenido en el 
número 17 del artículo 199.de la nue
va ley del Timbre, y no sería justo, ya 
que el gravamen a que se los sujeta 
resulta algo más elevado en* propor
ción, con relación a los demás artícu
los comprendidos en el mismo artícu
lo, por la diferencia de base tributa
ria, no dar una compensación equita
tiva admitiendo que los producios sali
dos de las fábricas o laboratorios con 
anterioridad al 1.° de Junio puedan ex
penderse reintegrados en la cuantía 
exigida por las disposiciones vigentes 
hasta dicha fecha.

En virtud de todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado lo siguiente:

1.° Las especialidades farmacéuti
cas y demás productos comprendidos 
en el número 2.° del artículo 199 de la 
ley del Timbre se reintegrarán con el 
timbre especial móvil ¡para medica
mentos, tomando como base el.precio 
de venta al público.

2.° Estos productos llevarán, en eti
quetas bien visibles, el coste total de 
los mismos, o sea ej precio del artícu
lo, más el importe de los timbres.

3.° Hasta el 31 de Diciembre pró
ximo se podrán utilizar indistintamen
te, para el total reintegro de estos pro-
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doctos., el timbre especial móvil para 

Ynediciíment’os o el -sello sanitario que 
•ha venido empleándose hasta la fecha.

4.1' Los productos salidos de las fá
bricas o laboratorios con anterioridad 
'al Ir’ del corriente mes de Junio po
drán expenderse con el reintegro que 
en dicha época correspondía, con ob
jeto de no alterar los precios fijados; 
pero desde 1.° de Enero del año pró
ximo serán perseguidos como defrau
dadores los Farmacéuticos que expen
dan al público artículos.p. especialida
des de esta clase i n snfiei en temen te re
integrados.
. 5.® La Inspección del Timbre gira

rá las oportunas visitas a los laborato
rios, a los efectos de examinar los an
tecedentes precisos para evitar que la 

' autorización del número precedente 
pueda aplicarse a productos salidos de 
dichos laboratorios después de la fe
cha en el mismo señalada.

I,o que comunico;» V, L para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, ‘JO de Junio de 1932.

JAIME CABNER 
Señor Director general del Timbre.

linio. .Sr.;' E l' articule ' 193 de ia ley 
' del Timbre de i Estado señala, en su 

número 14, las regias a que habrán de 
ajustarse los obligados a satisfacer él 
impuesto sobre productos envasados 
cuando elija*) la forma de pago en me
tálico, y entre ellas figura la preven- 

' clon de que dichos productos lleva
rán ea iugar del timbre que les corres- 

" ponda una marca, sello o inscripción 
que diga “Tiñibre & metálico.”

Ahora bien; como esa propia pre
vención existía en la ReaT orden de 
5 de Julio de .1926, sin más variante 

" que la de señalar como inscripción las 
palabras ‘Timbre concertado” , expre
sión que, por su impropiedad, se ha 
sustituido por la de “Timbre a metár 
lico” , algunos fabricantes, al amparo 
de la disposición invocada, se habían

■ provisto de considerable número, de 
'etiquetas- con las palabras “Timbre 
concertado” y solicitan se autorice el 
liso de aquéllas hasta su extinción.

Y no habiendo perjuicio para el Te
soro en lo solicitado, toda vez que ello 
BG es obstáculo al pago del impuesto

■ ni altera su cuantía, no hay inconve
niente en concederlo, si bien con una 
limitación prudencial de tiempo que, 
permitiendo el consumo de las exis
tencias, evite una situación indefinida 
en la materia.
.-En sirvirtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
!é propuesto por esa Dirección gene
ral. ha acordado autorizar a los fabri

cantes y expendedores de productos 
envasados que abonen el impuesto en 
metálico y tengan etiquetas o marcas 
con las palabras “ Timbre concertado” 
para que sigan haciendo uso de las 
mismas hasta el día 31 de.Diciembre 
del corriente año o sobrecargarlas con 
una inscripción que diga: “Timbre a 
metálico.”

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Junio de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Por la Subsecretaría de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se dice a este Departamento, con 
fecha 7 del mes en curso, lo que sigue : 

Excmo. Sr.: El Ministerio de Esta
do, con fecha 3 de los corrientes, di
ce a esta Presidencia lo siguiente: , 

“La Embajada de Bélgica en esta 
capital dice a este Departamento, en 
nota número 103, lo que traducido si
gue:

“La Embajada de Bélgica tiene el ho
nor de participar al Ministerio de Es
tado que, próximamente, será organi
zada en Bruselas por el Ministerio de 
Trabajos públicos una Exposición re
ferente a la circulación rodada.

El Gobierno belga quedará muy 
agradecido, si las Autoridades españo
las competentes tienen a bien • enviar 
al Comité organizador de dicha Ex
posición los carteles, diagramas', et
cétera, etc., y todos aquellos docu
mentos susceptibles de informar y 
educar al público que dichas Autori
dades hayan editado, así como una 
relación de las diversas medidas to
madas por los Municipios de las gran
des ciudades españolas en materia de 
circulación.”

De orden del señor Ministro de Es
tado lo traslado a Y. E. para su co
nocimiento y efectos que estime opor
tunos, a los efectos del Decreto de 10 
de Diciembre de 1931.

De orden comunicada por el señor 
Presidente del Consejo de Ministros 
tengo el honor de trasladarlo a V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
estime procedentes.”

Y como la invitación que transcri
be, por afectar al interés público exi
ja general conocimiento,

Éste Ministerio acuerda se publique 
su texto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines Oficiales de las provincias, a 

; fin de que los llamadas & ptódan

coadyuvar al éxito de la Exposición 
a que se alude, aportando los docu
mentos que estimen precisos, relacio* 
nados con lo que se interesa.

Madrid, 20 de Junio de 1932. p
CASARES QUIROGA

Señores Gobernadores civiles de ta
fias las provincias y Delegados d ii 
Gobierno de Ceuta, Melilla y Mahósi,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Publicada en la Ga c e t a  

d e  M a d r id  de 10 de los corrientes Ift 
propuesta provisional del concurso 
traslado anunciado por Orden de 
de Abril último, para proveer des# 
nos vacantes de personal administra 
tivo de este Departamento en Centro* 
de la Administración provincial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Admitir la renuncia presentada 

por D, Julián Amo García a la plaza 
que se le ha adjudicado en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Tarragona. /

2.* Nombrar con carácter definiti
vo para la referida vacante a D. Pe
dro Sánchez Núñez de Guznián, Jefe 
de Negociado de segunda clase, afecto 
a la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Tarragona y temporal
mente al Instituto de dicha capital, 
que es el segundo .aspirante por or
den de antigüedad a la plaza que se 
le adjudica.

3.° Que este funcionario se pose
sione de su nuevo destino dentro del 
plazo reglamentario que preceptúa ej 
párrafo primero del artículo 21 d¿ 
Reglamento de 7 de Septiembre d( 
1918; y

4.° Que por los Directores de 1* 
Normal e Institutos referidos se ex-» 
tienda en el título administrativo de& 
interesado las oportunas diligencias de.
c ese  jr  posesión.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju 
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES .

Señor Subsecretario de este Minisfc *.
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de Quisraon 
do (Toledo) solicitando una subven 
ción de 20.000 pesetas para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros, £OA
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^rreglo al proyecto formado por el 
¡Arquitecto D. F. Rey de Viñas: 

p Resultando que la Oñeina Técnica  
iáe Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

i, Considerando que, según establece 
fel artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1923, el Estado puede con- 
¡eeder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
•cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria con 
icasa-habitación para el Maestro, aho
rnándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
lobras:

l Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

; Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

v 1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. F. Rey 
de Viñas para la construcción por el 
Ayuntamiento de Quismondo (Toledo) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias (niños y  niñas) con 
yiviendas para los Maestros.

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

tim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Guijuelo 
(Salamanca) solicitando una subven
ción de 100.000 pesetas para construir 
cinco Secciones para niños y otras 
cinco para niñas, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Joaquín Secall:

Resultando que la Oficina Técnica  
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

:x £U*nsidemudo ana en la tramitación

del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall para la construcción por el 
Ayuntamiento de Guijuelo (Salaman
ca) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con cinco Seccio
nes cada una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en. principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 100.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y real 
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio  de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza. ,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Salamanca, 
solicitando una subvención de 90.000 
pesetas para construir directamente 
dos edificios: uno en el barrio de Ga
rrido, con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas, y otro en el paseo 
de las Carmelitas, destinado a Escuela 
graduada, con tres Secciones, para ni
ñas :

Resultando que la Oñeina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente los proyecto forma
dos por el Arquitecto D. Joaquín Se
call:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928,^el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que so  ̂aprueben los proyectos, 
redactados por el Arquitecto D. Joa
quín Secall, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Salamanca de dos 
edificios, uno en el barrio de Garrido 
y otro en el paseo de las Carmelitas 
con destino a Escuelas graduadas, con 
un total de nueve Secciones.

2.° Que sé conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 90.000 pesetas, que se abonará des

pués de term inadas las obras y rea 
lizadas las visitas de inspección que 
previene e! artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. 1. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1832.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ea-- 
I señaliza.'

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Pedro 
de Las Presas (Gerona), solicitando 
una subvención de 27.090 pesetas para  
constru ir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, dos 
para  niños y una para niñas, con a rre 
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Bartolomé Agusií:

Resultando que la Oficina'Técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de term inadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Bartolo
mé Agusií, para la construcción por 
el Ayuntamiento de San Pedro de Las 
Presas (Gerona), de un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, dos 
para niños y una para niñas,

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 27.000 pesetas, que se abonará des
pués, de terminadas ias obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1932. -i

P. D .,
DOMINGO BARNES \ 

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cangas del 
Marcea (Oviedo) solicitando una sub
vención de 100.000 pesetas tpara cons
truir directamente tres edificios: uno¡ 

dicha villa, con destino a Escuelas
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graduadas,, con tres Secciones p a ra  n i
ños y oirás tres, para  n iñas, y ios otros 
dos-, en los pueblos de Besullo y Co
rlas, con destino cada uno a das Es- 
cu as un itarias (niños y  n iñas), con 
viv iendas para  los. M aestros:

Resultando que la Gílcina técnica de 
C onstrucción de Escuelas, ha inform a
do favorablem ente los planos firmados 
p o r el Arquitecto D. A. Sáinz:

C onsiderando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio  de 1028, el Estado puede conce
d er subvenciones a los A yuntam ientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero ' su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Sección de graduada o por cada 
Escuela u n ita ria  con casa-habitación 
para  el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de term inadas e 
inspeccionadas las obras,

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se aprueben los planos,, fir
mados por el Arquitecto D. A. Sáinz, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Cangas del Marcea (Oviedo) 
de un gruño escolar, en dicha villa, 
con tres Secciones para niños y tres 
pora ninas, y de dos edificios con des
lino cada uno a dos Escuelas im ita
rlas  (niños y n iñas), con viviendas 
para los Maestros, en los pueblos de 
Besullo y Corlas.

2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
referido  Ayuntam iento la subvención 
de 100.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to; y  demás efectos. M adrid,-31 de Ma
yo  de 1932.

P. D.,
■ - DOMINGO B ARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

I lmo. Sr . : Visto el expediente incoa
do por el A yuntam iento de Obanos 
<Navarra) solicitando subvención del 
Estado para constru ir un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para  niños y dos* para  niñas, con 
arreglo ai proyecto form ado por el 
A rquitecto D. M ariano Arteaga:

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho p royecto ..

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no

excederá de 9.000 pesetas po r cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones después de term inadas e 
inspeccionadas las obras,,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado ¡por el Arquitecto D. M ariano 
Arteaga, para la construcción por el 
Ayuntam iento de Obanos (Navarra) de 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas. unitarias, do.s para, niños y dos 
para  niñas.

2.° Que se conceda en princ ip io  al 
referido  Ayuntamiento, la subvención 
de 36,000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artícu lo-13 del Decreto de 
10 de Julio de-1923.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to: y dem ás efectos. M adrid, 31 de Ma
yo de 1932..

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. Sr.: Autorizadas las U niversi
dades por Orden m in isterial de 8 del 
actual p ara  que en la p róxim a con
vocatoria de Agosto puedan adm itir 
m atrícula con carácte r “lib re” a los 
alumnos oficiales que la soliciten, de 
las asignaturas que form en parte  del 
curso inm ediato  siguiente al que ha
yan aprobado en la convocatoria de 
Junio,

Este M inisterio ha acordado am pliar 
esta Orden a las Escuelas Superiores 
de A rquitectura, así po r lo que se re
fiere a los estudios de esta carrera  co
mo a las enseñanzas de Aparejador, 
para  que. en dicha convocatoria p ró 
xim a de Agosto puedan solicitar ma
tricu la  ios alumnos que se encuentren 
en las condiciones antedichas, siem
pre  que se respete la prelación de 
asignaturas establecí da.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Ju 
nio de 1932,

P. B.,
-DOMINGO BARNES

Señor D irector general, de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

I lmo. S r .: De conform idad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción  
pública,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
el siguiente T ribunal para  juzgar las 
oposiciones, turno lib re, a la Cátedra 
de Biología de la Sección de Cien

 cias, de C ádiz:

Presidente, D. Cándido Bolívar y. 
Pieltain , Consejero de Instrucción  pú
blica y Catedrático de la Facultad  de 
Ciencias de la U niversidad Central.

Vocales: D. Rafael de Buen Lozano, 
Catedrático excedente de la m ism a 
asignatura objeto de la oposición; don 
José Lostau y Gómez, Catedrático de 
Biología de la U niversidad de M urcia; 
D. Luis Iglesias e Iglesias, C atedráti
co de H istoria N atural del Institu to  de 
Santiago; D. Antonio de Zulueta, pro< 
puesto por la Sociedad Española de 
H istoria N atural, po r la Academ ia de 
Ciencias y Unión Federal de Estu
diantes hispanos.

Vocales suplentes: D. E nrique de 
Eguren y Bengoa, Catedrático de la 
asignatura de la U niversidad de San
tiago; D. F rancisco  Beltrán y B igorra, 
Catedrático de la asignatura en la U ni
versidad  de Valencia; D. F rancisco  
Aranda Millán, Catedrático de la asig
natura  en la U niversidad de Zaragoza;' 
D. José María Susaeta, P rofesor del 
Institu to  de Vitoria.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 18 de Ju 
nio de 1932. -

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario  de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Presentada p o r dos seño
res Vocales del Jurado de Recompen
sas de la Sección de Arte Decorativo 
en la actual Exposición Nacional de 
Bellas Artes, una protesta relativa al 
uso de doble voto hecho p o r el P resi
dente de dicho Jurado en virtud de lo 
dispuesto en la regía 3.a de la Real o r
den de 16 de Febrero de 1926, y acor
dado el pase de dicha protesta a la 

j Asesoría Jurídica del Ministerio y Con
sejo de Instrucción pública para que 
emitiesen acerca de ella sus respectivos 
informes, una vez que asi lo han hecho 
en idéntico sentido,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
mismos, ha resuelto estim ar la re fe ri
da protesta, dejando, por lo tanto, sin 
efecto el doble voto emitido por el 
Presidente del Jurado en el acta de es
crutinio de 5 del presente mes y año,, 
que queda válida para todos los que 
en ella aparecen con recompensa, a 
excepción de la segunda Prim era Me
dalla y la segunda Segunda, en que tu
vo aplicación el doble voto, las cua
les se declaran desiertas.

En virtud de lo anteriorm ente ex
puesto, se concede Medalla de prim e
ra clase a D. Manuel Tolosa por “A r
monía de razas” ; de segunda clase, a  
D. Osmundo y Eloy Hernández, p o r 
“Sus obras”,, y Medallas de tercera cla
se a D. José Leonor por “Nueve libros
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Ni cuero cincelado y policromado” ; a 
doña Delhy Tejero, por “ Castilla” ; a 
D. Genilán Gil Losilla, por “El conjun
to de sus obras” ; a D. Isaac Usano 
Massa!, por “Jarrón dé barro rojo de 
Ubeda” ; a D. Vicente Ibáñez, por “ Un 
cuadro con seis estampas” , y a D. Ri
cardo Summers e Isern, por “ Clau- 
dette” .

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
W de Junio de 1932.

P.
' DOMINGO BARNES

Señor Director general de Relias Ar
tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas-número 265, interpuesto por el 
propietario D. José Calvo Cubillo con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Cabra, en-expediente con 
.B, Francisco Sánchez López.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
, Madrid, 16 de Junio de 1932.
-  FARNCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Cabra.

Visto.el recurso de revisión de reñ
ías número 266, interpuesto por el 
propietario D. José Calvo Cubillo con
tra sentencia del Juzgado de primera 
Instancia de Cabra, en expediente con 
D, Gabriel y doña María Espinar Maíz.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 
é Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. » '

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instan cía de 
Cabra. \

' Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 419, interpuesto por el 
arrendatario D. Isidro Brocate Badia 
bontra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Rorja, en expedien
to con D. Luis Pérez Cistue.

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de.revisión de ren
tas número 421, interpuesto por el 
arrendatario D. Isidro Crespo Mor ali
ños contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Frechilla, en ex
pediente con doña Isabel Diez Ren- 
dos.
• De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Frecliilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 424, interpuesto por el 
arrendatario D. Atanasio Gómez Galán 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Piedrabuena en ex
pediente con D. Antonio Muñoz Ica- 
balceta:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 537, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio María Diosda- 
do Macarro contra sentencia del Juz
gado de prinura instancia de Fuente 
de Cantos en expediente con D. José 
Carrasco Conejo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1332.
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
; Fuente de Cantos.

.Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 546, interpuesto por el 
arrendatario D. Fernando Llanos Gar
cía contra sentencia del Juzgado dé 
primera instancia de Almendralcjo en 
expediente con doña María López Mar
tínez :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932. *
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Almendralejo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sean nombrados Vocales 
patronos del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de Huelva, los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Rafael Mojá- 
rro Mantilla, D. Manuel Arias Cabrera, 
D. Aurelio Jiménez de la Corte, don 
Francisco Muñoz Vargas y D. Antonia 
Plata de la Corte.

Vocales suplentes: D. Francisca
Bueno Gallardo, D. Miguel Vázquez 
Andivia, D. Francisco Gálvcz Muñoz, 
D. Manuel Reyes Mellado y D. Juan 
Bautista Rubio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Jimia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sea nombrado, con carác
ter accidental, Vicepresidente de la 
Agrupación Administrativa de Jura
dos mixtos de Cartagena D. Antonio 
García, Juez municipal de dicha ciu
dad.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la Sección de Encuadernado
res del Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Madrid, a la Sociedad Arte de 
Imprimir “ Gutenberg” , de Talavera de 
la Reina, por el número de socios de 
dicha entidad pertenecientes a la es  ̂
pecialidad de encuadernación.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio lia ■ dis
puesto que se conceda derecho electo
ra l para la designación de los Vocales 
patronos del Jurado mixto de Comer
cio en general, de San Sebastián, a las 
entidades Gremio de Zapaterías, con 
36 obreros; Gremio de Librería, Pa
pelerías y Objetos de escritorio, con 
26, y Asociación de Almacenistas y 
Detallistas del ramo de Ferretería y 
similares, con 175, todas de San Se
bastián.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto del Co
mercio de la Alimentación, de San Se
bastián, a la Asociación patronal Gre
mio de Almacenistas de Vinos, con 70 
obreros, y al Gremio de Cortadores, 
con 92, ambas de San Sebastián,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Trans
portes marítimos (Carga y Descarga), 
de Santa Cruz de Tenerife, a la Aso
ciación de Obreros de Carga y Des
carga del puerto de la Cruz, con 34 
socios, y al Gremio de Marinos y Es
tibadores del puerto de la Cruz, con 
156, de los cuales sólo deberán tomar 
parte en las elecciones los que perte
nezcan a Carga y Descarga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1 932.

FRANCISCO-L. CABALLERO
Señor D irector'general de Trabajo.

limo, Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto que se conceda derecho electo

ral para la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Badajoz, a 
la Unión Regional de Dependientes de 
Comercio y Escritorio, tomando parte 
en la elección sólo los socios que per
tenezcan al Comercio *de la Alimenta
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas ipara la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto del Transporte mecánico, de 
Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: B. Manuel Lapi 
García, D. Juan Pajares Fernández, 
D. José Freire Sánchez, D. Rafael Gó
mez Felipe y D. Claudio Trigo Garrido, 
# Vocales suplentes: D. Rafael Molina 
Montes, D. Salvador Franco Ortega, 
D. Francisco Alvide Laque, D. Victo- 
rio Muñoz Rodríguez y D. José Pérez 
del Río.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director g’eneral de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
nado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto quede constituida de la 
m anera siguiente :

Vócales efectivos: D. Rogelio Sán
chez González, D. Miguel Osorio Mi
lán, D. José Cárdenas Serrano, D. José 
Ibáñez Gómez, D. Antonio Fernández 
Giménez y D. Mariano Benavides Mar
tínez.

Vocales suplentes: D, José Aznar 
Tortosa, D. Antonio Martínez López, 
D. Francisco Carrique Montero, don 
Cándido Ortega Acien, D. Juan Segura 

*Fenoy y D. Manuel Vergel González,
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de fai 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Juran
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, .de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la- 
representación patronal del expresada 
Jurado mixto quede constituida de la- 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Pedro Carava- 
ca Roger, D. Enrique de la Rosa Mo
rón, D. Francisco Somer ’Gilhert, don 
Manuel Navarro Gautier, D. Manuel 
Martí'ne« de Pando, D. Enrique Parales 
Giménez y D. .Aurelio Rodríguez Pé
rez.

Vocales suplentes: D. Antonio Miró 
Calvo, D. Antonio Pérez Benítez, do» 
Carlos Mayer Gargallo, D. Lucio I js 

quierdo Domínguez, D. Emilio Robles 
Castro, D. José Gallardo Melero y don 
Manuel Mozo Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sean nombrados Vocales 
obreros del Jurado mixto de Servicios 
dé Higiene (peluqueros y barberos), de 
Lérida, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Isidro Canelar 
D. Ramón Capdevila, D. Ramón Ber~ 
dagué, D. Nicolás Sendrós y D. Ramón 
Castelló.

Vocales suplentes: D. Francisco Bo
rn í  y D. José María Ciurána Curco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sea aceptada la dimisión 
que de su cargo de Presidente de los 
Jurados mixtos de Ferrocarriles, de 
Huelva, ha presentado D. Juan T ira
do Figueroa, y nom brar para sustituir
la a D. Juan Gutiérrez Prieto, Abo
gado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto provincial 
de Minería, con residencia en San 
Juan de Aznalfareche Dase a tenerla
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en Sevilla y se incorpore a la primera 
de las Agrupaciones administrativas 
de Jurados mixtos existentes en di
cha capital.

Lo que digo a Y. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sea designado D. Guiller
mo del Valle, Delegado especial en 
la provincia de Ávila, para que actúe 
como Presidente accidental del Jura
do mixto de Trabajo rural en la ca
pital mencionada, a fin de que consti
tuya con la mayor urgencia dicho or
ganismo y proceda a que se planteen, 
discutan y apruebe# en él las bases 
de trabajo para la próxima recolec
ción.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr»: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria Tabaquera, de Santa Cruz de Te
nerife; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1927, y  
considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales durante 
ü año 1931,

Este Ministerio lia dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de la Industria Tabaquera, 
de Santa C r u z /le Tenerife., el cual 
conservará la misma jurisdicción y  
seguirá estando integrado por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2 .° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera “ Unión de Tor
cedores” , obreros tabaqueros,, de San
ia Cruz de la Palma, con 147 socios, 
a ella corresponde la designación de 
ios Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e ta  de 
Madrid , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
indicado en el número anterior se

designará aquel en el cual habrán de

celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 15 de Jimio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ia petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
anónima La Carbonífera del Ebro en 
demanda de que para atender las ne
cesidades de la cuenca minera del 
Ebro y 'Segre se subdivida el Jurado 
mixto de 'Minería de Utrillas en clos 
'Seccioires autónomas e independien
tes, una en Utrillas, para la provincia 
de Teruel, .y otra en Zaragoza, con ju
risdicción sobre la provincia de Za
ragoza y varios pueblos de las de Lé
rida y Huesca; y considerando que si 
bien la cuenca minera, de'Ebro y Se
gre tiene importancia suficiente para 
que no quede al margen de la Organi
zación Corporativa Nacional, no es 
menos cierto que la solución por que' 
propugna la Caríonlíera del Ebro im
plicaría dificultades para la normal 
vida de las dos Secciones que preten
de, pero que ello puede obviarse tras
ladando La residencia del Jurado mix
to de Minería de Utrillas a Zaragoza, 
con lo que quedaría más en el centro 
de su demarcación jurisdiccional, que 
abarcaría las provincias de Zaragoza, 
Huesca, Teruel y Lérida, en ia cual 
queda comprendida la cuenca minera 
de que se trata, solución ésta que asi
mismo estiman convenientemente los 
señores Delegado regional de Zarago
za y  Presidente del Jurado mixto de 
Minería de Utrillas,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que el Jurado mixto de Mine
ría de Utrillas cambie su actual re
sidencia de esta población a Zarago
za y ejerza jurisdicción sobre las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Teruel 
y Lérida (con excepción de la juris
dicción atribuida ai Jurado mixto de 
Minería de Yiella), quedando integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación y adscrito, a efectos admi
nistrativos, a la Agrupación formada 
por los Jurados mixtos de Transpor
tes, Tranvías y Electricidad» cesan
do los Vocales que actualmente inte
gran el Jurado de Minería de Utrillas* 
tan pronto quede definitivamente 
constituido el Jurado de Zaragoza y 
nombrados los Vocales que le han de 
constituir.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de eate Minis

terio las entidades patronales Minas 
y  F. "C. de Utrillas, en Utrillas y oíros 
pueblos, con 621 obreros, y en Zara
goza y otros pueblos con 313; Compa
ñía Minera de Sierra M en era (Ojos 
Negros), con 557; Sociedad Electro 
Química de Fllx (Mequinenza), con 
74;' Sociedad anónima Minera Catala
na Aragonesa (Ariño), con 50; Minas 
Cristina, S.-A. (Escuelzas), con 65 y So
ciedad anónima Compañía Aragonesa 
de Minas (Utrillas), con 126, así como 
las obreras Sindicato Obrero Minero 
cíe Minas de Libros, con 300 socios; 
ídem id. (Mohtalbán) con A04; ídem 
ídem (Ojos Negros), con 80, y Sindi
cato Católico de Obreros Mineros de 
Utrillas, con 2‘08, a. ellas correspondo 
la designación de los Vocales, en 
unión de las entidades de ambas cia
ses que en el plazo de veinte -días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar -parte en 
ellas»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1982»

FRANCISCO L. CABALLERO ! 
Señor Director general de Trabajo» ¡

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Panadería, 
de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Vi
dal Sauz Echevarría, D. Rafael San- 
taolalla Aparicio y D. Floren ci®. 
Achaerandio Berganzo.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro García, B. Pedro Cordón y don 
Julián Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. fíi- 
ginio Llanos Estibáliz, D. Francisco 
Langarica Segura y D. Zacarías Echea- 
zarra Mendiguechea.

Vocales obreros suplentes: D. Eloy 
Orive Salazar, D. Daniel Ruiz García 
y D. Luciano Briñas Gormo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1932. i

FRANCISCO L. CABALLERO. j 
S eto: Director gerorel dte S ít e t e  '
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limo. 'Sr,: Visto el resultado -de las 
•elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de- Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuí do de la manera siguiente:

vocales patronos efectivos: Don’
Francisco de ligarte, D. Ignacio Arri
zaba laga y IX Angel Cámara.

Vocales potrones suplentes; IX De
siderio Zarate, D. Leoncio Espinosa 
y IX Vicente Goya.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gochicos, D. Félix Pérez y don 
Santos González.

Vocales -obreros suplentes: D. Do
mingo Eguileía, D. Amando Extramia- 
na y D. Julio Arcante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

iím u Sr,: Habiendo- transcurrido 
con exceso el plazo concedido en la 
Orden de este Departamento que dis
puso se celebrasen las elecciones para 
la designación de los Vocales del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Almería, y por no ha
ber concurrido a dichas elecciones 
ninguna de las entidades patronales 
con derecho a ello consignadas en di
cha Orden,

Este Ministerio ha dispuesto que 
las elecciones para la designación de 
los Vocales patronos del Jurado mix
to del Comercio de la Alimentación, 
de Almería, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
■de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a
d r id , de acuerdo con lo establecido en 
la vigente Ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Ihiento y efectos, Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de este Departa
mento de 18 de Diciembre último, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen de nue
vo las elecciones para la designación 
de los cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen

tación, que han de integrar el Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de Má
laga, observándose las reglas siguien
tes:

1.a La representación patronal será 
elegida de'conform idad con lo preve
nido en el artículo 15 de la vigente 
ley de-Jurados mixtos, por no figurar
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo electoral Social de 
este Ministerio.

2.a La representación obrera será 
designada por la Federación de De
pendientes de Comercio y Empleados 
de oficinas, de Antequera, con 54 so
cios, en oficinas; Sociedad de Emplea
dos y obreros Electricistas y simila
res (empleados), de Málaga, con 35; 
Asociación libre de Empleados y Obre
ros de Tranvías y Autobuses, de Má
laga, con 205 empleados, y Federa
ción de Dependientes de Comercio y 
Empleados, de Málaga (Oficinas), con 
151; y

3.a Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Granada, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministe
rio, en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1932.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en 3a Orden áe este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Auxiliares de Far
macia dentro del Jurado mixto de In
dustrias químicas, dé5 León, para que 
durante él pudieran inscribirse las en
tidades ! patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° <)ue dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M aP r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección 
antedicha.

2.° La representación patronal se
rá elegida de acuerdo con los precep-, 
tos del artículo 15 de» la vigente Ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Auxilia

res de Farmacia de León, con 42 &0¡( 
cios. j

Lo que digo a V. L para su conock 
miento y efectos. Madrid, 20 de JW 
nio de 1932. ' i

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plaz$ 
concedido en la Orden de este Depara 
lamento que dispuso la constitución,1 
guros en Santander, para que ciuraiF 
te él pudieran inscribirse en el Geni 
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras qu< 
a bien lo tuviesen, ¡

Este Ministerio ha dispuesto: •
1.° Que las elecciones para la d o  

signación ele los seis Vocales efecti-* 
vos e igual número de suplentes dé 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, s« 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente] 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se* 
rá elegida de acuerdo con lo que es
tablece el artículo 15 de la vigente Ley

; de Jurados mixtos, por.no figurar nin* 
gima entidad de este carácter inscri< 
ta en el Censo Electoral Social de este] 
Ministerio.

3.° La representación obrera se de« 
signará por el Colegio de Agentes di 
Seguros, de Santander, con 41 s-ocios, 
y Asociación provincial de Empleados 
de Oficinas, cíe Santander, con 700? 
sólo en cuanto a sus socios Agentes 
de Seguros; y

4.° Las entidades mencionadas re?, 
‘mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Traba
jo en Oviedo, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio eit 
unión de las actas, de elección par* 
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabado.

IlmO'. Sr.: Vista la Orden -de este De* 
parlamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Viajantes di 
Comercio dentro del Jurado mixto di 
Comercio en general, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales elec
tivos e igual número de suplen íes de 
cada representación que han de inte
grar la antedicha Seción. se verifiquen
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dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Comer
ciantes e Industriales de Calzado-, de 
Bilbao, con 22 viajantes; Centro Mer
cantil de Bilbao, con 30; Asociación 
Patronal de Joyeros y Relojería de Bil
bao, con 5; Asociación de Drogueros de 
.Vizcaya—Bilbao—, con 22; Agrupación 
'de. Comercian íes de Tejidos al por me- 
j>or de mercería, quincalla, géneros de 
.punto y similares de Bilbao, con 40, y 
Asociación de Fabricantes de Aguar
dientes y Licores de.Vizcaya, con 25.

3.° La representación obrera será ele- 
da por la Federación Nacional de Co
misionistas, Viajantes y Representantes 
de Comercio e Industria ele Bilbao, con 
142 socios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de T ra
bajo cu Bilbao, el cual liará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
rnienío y efectos. Madrid, 2Í de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
VV-fmr. Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con- 
fesdido en la Orden de este Departa- 
jfesnto, que dispuso la renovación del 
) lado mixto de Industrias químicas, 
¿ jH ó n  de Fábricas de productos quí- 
Lt&s y perfumería de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar ía 
expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de
4ÍADRID.

2* La representación patronal será 
Regida por la S. A. Unión Española de 
Explosivos de Baracaldo-Luchana—fá
brica de abonos y ácidos—, con 250 
obreros; Antigua Jabonería Tapia y 
Amianto, de Bilbao, con 147; Sociedad 
ibérica de Gomas y Amianto, de igual 
capital, con 115; S. A. Española de la 
Dinamita y Productos químicos, tam
bién de Bilbao, con 987.

3.° La representación obrera se ele
girá por el Sindicato de Industrias quí
micas y similares de Vizcaya—Sección 
de Asua—, con 151 socios; Idem id.— 
Baracaldo—, con 60; Idem id.-—Bil
bao—, con 312; Idem id.—Erandio—, 
con 97; Sindicato Católico Obrero de

Expíesiyos—Galdácano-—, con 508; Sin
dicato de Industrias químicas y simi
lares de Vizcaya—Sección Galdáca
no—, con 159; Sindicato Obrero de. In
dustrias Químicas Agrícolas—Lucha- 
na—3 con 134, y Sindicato de Indus
trias Químicas y similares de Vizcaya—
S. Miguel Nasauri—, con 48; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Bilbao, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.; Vista la Orden de este De
partamento de 21 de Mayo último, que 
dispuso la constitución de un Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Pelu
querías), en Vigo, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido di
cho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida de acuefdo con lo que estable
ce el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter que a di
cha actividad se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Depen
dientes Barberos Peluqueros, de Vigo, 
con 134 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), en Orénse, 
concediendo un plazo de veinte/días 
para que durante ¿él pudieran inscri

birse en el Censo Electoral Socio 1 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de éada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado 'mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p artir del siguiente al de la 
¡publicación de esta Orden en la . Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Patronal de 
la Industria y Comercio, de Maeeda* 
con 58 obreros, debiendo t.omar ¡parte 
en la elección sólo los socios dedica
dos a la industria de que se trata; y

3.° La representación obrera será 
designada de acuerdo «con lo preveni
do en el artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, por no figurar nin
guna entidad de este carácter con de
recho electoral inscrita en el Censo' 
Electoral Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ‘ 
Señor Director general de Trabajo. "

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de "Viajantes 
de Comercio” dentro del Jurado mix
to del Comercio en general, de Zara
goza ,

"Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de.los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes dé 
cada representación, que han de in
tegrar la antedicha Sección, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al dé 
la publicación de esta Orden en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.® La representación obrera será 
elegida por el Sindicato provincial de 
la Federación Nacional de Comisio
nistas, Viajantes y representantes del 
Comercio e Industria, de Zaragoza, 
con 80 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,
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Ilmo. S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso* la constitución 
de un Jurado mixto del Arte Textil, 
en Zamora, para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales afecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
ri Üqen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad Patronal del 
Comercio e Industria (fábricas de te
jidos), de Zamora, con 24 socios; y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con kT'prevenido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscri
ta en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Se convoca a concurso entre Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
la provisión de una plaza de dicha es
pecialidad en él Servicio de Obras pú
blicas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada con 6.000 pe
setas de sueldo y 12.4)00 de sobresuel
do, anuales, en el presupuesto colo
nial vigente.

Las instancias se presentarán en la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias hasta las trece del día 20 de 
Julio próximo.

Los residentes en la colonia podrán 
cursar sus peticiones por radio o por 
telégrafo.

Los concursantes habrán de tener 
un mínimo de dos años de servicios 
al Estado o tres de trabajos particu
lares.

La Dirección general de Marruecos 
y.Colonias podrá, si lo estima conve
niente, declarar anulado el concurso.

El nombramiento que se haga como 
resultado de este concurso quedará sin 
efecto si al ser sametido el interesado 
& reconocimiento facultativo por un

Médico designado por la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias apare
ciere que no se encuentra en condi
ciones físicas de poder resid ir en 
países tropicales.

Madrid, 18 de Junio de 1932,—El 
Director general, A. Cánovas,

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Josefa 
Sánchez, natural de Rioja (Almería).

Madrid, 20 de Junio de 1932,—El 
Director, Jaime Montero.

Ei señor Cónsul de España en Ca
racas participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Juan Mundo Freixas, natural de 
Barcelona, viudo, de cincuenta y dos 
años de edad y Fernando Delhon, de 
sesenta y cuatro años de edad, solte
ro, fotógrafo, natural de Andalucía*

Madrid. 16 de Junio de 1932. — El 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO 

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm s. Premios. Poblaciones.

40.688 150.000 Barcelona, ídem, id.
9.093 80.000 Barcelona, Granada,

Gijón.
21.323 65.000 • Cartagena, M a d r i d,

Málaga.
16.178 25.000 Mataró, Málaga, Se

villa.
28.136 3.000 A 1 m e r í a, Barcelo-.

na, Gijón.
31.590 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Oviedo.
18.589 3.000 Valencia, Barcelona,

ídem.
38.108 3.000 Santander, Idem, id.
38.180 3.000 Santander, ídem, id.
1.795 3.000 San Sebastián, Ma

drid r.ápprp1?
26.379 3.000 Lérida] San Feliú de

Llobregat, Vich.
39.872 3.000 Osuna, ídem, id.
26.633 3.000 Madrid, ídem, id.
7.776 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Madrid.
3.814 3.000 M a d r  i d, Santander,

Valladolid.
40.305 3.000 Bilbao, ídem, id.
18.541 3.000 Archena, Albacete, id.
37.891 3.000 Barcelona, Idem, id.
19.822 3.000 Valencia, Madrid, Se

villa.

Núms.    Premios. Poblaciones.

39.320 3.000 Barcelona, F e r r  o %
Madrid.

24.824 3.000 Barcelona, II u e 1 v a.
Sevilla.

36.164 3..000 Barcelona, ídem, id,
25.000 3.000 Madrid, ídem id.
23.500 3.000 Madrid, Albacete, Za

ragoza.

Madrid, 21 de Junio de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la fnstruo 
ción general de Loterías de 25 de Fe 
brero de 1893, para adjudicar los cío* 
co premios de 125 pesetas cada um 
asignados a las doncellas acogidas eií 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Cruz Bueno Toribio, Práxe
des Juan Jiménez y Victoria Mon traga 
López, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

María -de los Dolores González Gra
nel! y Pilar González Carnicero, del 
Colegio de La Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del publico y demás efectos.

Madrid, 21 ' de Junio de *1932. El
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID El 

DIA 1.° DE J ULIO DE 1932

Ha de constar de seis series de 4 1 .0 00 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas, distribuyéndose 
8 5 0 .6 6 8  pesetas en 2 .0 5 4  premios pa
ra cada serie, de la manera ;si
guí ente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e . * , . . . . . . . ...............     1 0 0 .0 0 0
1 d e . . . . . . . . ................  . .  6 0 .0 0 0
1 d e   .................................   3 0 .0 0 0
1 d e   .........................   2 5 .0 0 0

15 d e  1 .5 0 0 . . . . . . . . ...................   2 2 .5 0 0
1.631 d e  3 0 0  ....................................  4 8 9 .3 0 0

99 a p r o x i m a c i o n e s  d e  300
p e s e t a s  c a d a  u i ja ,  p a r a  
lo s  99 n ú m e r o s  r e s t a n 
t e s  d e  l a  c e n t e n a  d e l
p r e m i o  p r i m e r o  . 2 9 .7 0 0

99 í d e m  d e  300 id .  id . ,
p a r a  lo s  99 n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e n a  
d e l  p r e m i o  s e g u n d o . . . .  29.700

99 íd e m  d e  300 i d .  id . ,
p a r a  lo s  99 n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e n a
d e l  p r e m io  t e r c e r o   2 9 .7 0 0

99 í d e m  d e  300 í d e m  id . ,
p a r a  lo s  99 n ú m e r o s  ¡
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e n a
d e l  p r e m i o  c u a r t o    2 9 .7 0 0

2 íd e m  d e  8 2 5  p e s e ta s  
c a d a  u n a ,  p a r a  lo s  n ú 
m e r o s  a n t e r i o r  y  p o s t e 
r i o r  a l  d é l  p r e m i o  p r i 
m e r o  ......................................... i. 650

2 íd e m  d e  6 25  pesetas 
p a r a  lo s  d e l  p r e m io  se 
g u n d o  ...............  1 .2 5 Í
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 560 pesetas 
para los del premio ter
cero ............ . ....................  1.120r

2 ídem de 524 pesetas 
para los del premio 
cuarto ............................ 1.048

IjD54~* 850.668

Líís aproximaciones son compati
bles con cualquier otro oremio que 
pueda corresponder al L-dete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos- 
leí ior al do los premios primero, se
guí ido, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1 su anterior 
es fi número 41.000, y si fuese é-ste el 
agraciado, el billete número 1 seré, el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
cififles de 800 pesetas se sobrentien
de que, sñ el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 2o al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado* al efecto, con las solemni
dades prescriptas por La Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas-acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial da Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio do 

J islas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Lqs premios ss pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 Me Febrero de 1932.—  
El Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
jtue tienes el pago de sus

haberes en la Pagaduría de esta Di
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente de dies 
a tres y de cuatro a seis en los días 
y por el orden que a continuación se 
expresan:

Día  1 .° de Ju lio  de 1932»

Militar: N a R.— Civil: G a M.—-Ma
rina: Sargentos.— Plana Mayor de tro
pa.— Cabos.

Día ,2.

Militar: A a  F.— Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.669 pesetas anuales.

D ía  3,

Cruces, de diez a doce.

Día  4.

Militar: S a Z.— Civil: N a Z.— Sol
dados.

Día 5.

Militar: L a.M.— Civil: €  a F.— Ce
santes. —  Excedentes.—  Secuestros.—  
•Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes.— Capitanes.—  Tenientes.—  Magis
terio.— Jubilados y pensiones»

Día 6.

Militar: G a K.— Civil: A y B.— Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.— Generales.— Coro
neles.— -Tenientes coroneles.— Coman
dantes.

Días 7 y  8.

Altas.—  Extranjero. —  Superviven
cias y todas las nónimas sin distin
ción»

Día 9.
Retenciones.

RETIRADOS EXTRAORDINARIOS— PERSONAL 
DE RESERVA Y  CRUCES

{De diez a dos y  de cuatro a seis J

Día 1.— Coroneles*— Tenientes coro
neles.— Comandantes.

Día 2.— Plana Mayor de Jefes.— Ma
rina: Sargentos.—  Plana Mayor de 
tropa.

Día 4.— Capitanes y Tenientes,
Día 5.— Reserva,
Día 6.— Cruces.
Días 7 y 8,— AMas y todos los em

pleos.
Día 0.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.º No se atonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nom inillas o. 
papeletas de cobro .

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pa; °d t en el m a. 
mentó del cobro, los certificad.os - de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces m unicipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.
, 3.a No se admitirá -certificado al

guno que carezca de la de cía ración  
suscrita p or el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben  otro haber de fon 
dos generales, provinciales, m unicipa
les, ni pasivos, debiendo los apode
rados estampar su firma al p ie  de la 
prop ia  declaración  com o garantía de 
que han recib id o  el citado docum en
to directam ente de su poderdante y  
de que responden  .de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que p'or su categoría justifiquen me
diante oficio , estamparán en él su fir
ma con  igual o b je to ..

5.a Los que justifiquen fuera, do 
. esta capital, tendrán cuidado de ex

presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la p rovin cia  a 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción  del Pagador*, 
dos particulares que perciban habe
res, o  dos contribuyentes, haciendo! 
constar la clase a que pertenezcan

7.a Para el pago de retenciones se’ 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación  del justificante de haber sa
tisfecho el últim o trim estre de la con 
tribución  industrial com o prestam is
ta; llenando igual requisito los que 
cobren  com o apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hech o operaciones de préstam o con  
posterioridad  sfTa fecha del últim o re
c ibo  lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria* 
Los representantes de Bancos o Socie
dades anónim as que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados p or  
sus Estatutos deberán acreditar el co 
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecim ientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la H acienda de la contribución quo 
les correspon de,

M adrid, 21 de Junio de 1932.— E l 
D irector general, Mariano Tejero*’'
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Habiendo justificado D. José María 

Regó y Machinen su condición de Doc
tor en la Facultad de Derecho y que 
hizo la reválida correspondiente en 14 
de Diciembre de 1&S7 con ncda de so
bresaliente,

Esta Subsecretaría anuncia, para eo. 
¡noel-miento de los opositores y del pú
blico en general, que queda sin efecto 
la exclusión que se decretó referente 
a di cho señor de la lista de opositores 
a lg Cátedra de Instituciones de Dere
cho canónico, vacante en la Universi
dad de Murcia,

Madrid, 18 de Junio de 1932.— El 
Subí Secretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vis ta la instancia de D. Elias Bade- 
AAián, contratista de las obras con 

desíi ao a Escuelas graduadas en Cala
tayud (Zaragoza), solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Badesa Abián,: 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, entregó en 11 de Febrero 
ide 1917 en la Caja general de Depó- 

cigco títulos de la Deuda perpe

tua interior 4 por 100, importantes 
42.500 pesetas nominales, según res
guardo s e ñ a l a d o  con los números 
273.711 de entrada y 110.197 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex- ’ 
pedida por el Alcalde de Calatayud se 
hace constar que no ha sido presenta
da ninguna reclamación Contra el con
tratista por concepto alguno y en rela
ción con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido y entregado definitivamente, 
cual consta en la oportuna acta unida 
a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido, 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consG 
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
in form ado por la Asesoría Jurídica, ha

tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia y la devolución €íe la fianza 
al contratista, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuelvan a 
D. Elias Badesa Abián los cinco títulos 
de la Deuda perpetua interior 4 por 
100, a que se refiere el resguardo seña
lado con los números 273.711 de en
trada y 110.197 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Junio de í 932.— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador ele pagos de la Caja, 

general de Depósitos.

La Comisión designada por Orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
para estudiar la reorganización de la 
enseñanza de ciegos a b r e  concurso 
para tomar en arriendo dentro del tér
mino municipal de Madrid o sus cer
canías una finca que sirva para alber
gar un centenar de personas. Las ofer
tas deberán dirigirse antes de fin de 
mes aF Secretario de la Comisión, don • 
Valentín Gutiérrez de Miguel, en ja  Di
rección general de Primera enseñanza* 

M adrid,*20 de Junio de 1932.-E i  
Presidente de la Comisión, Indalecio 
Prieto


